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SEÑORH§ §UPER§I'¡TEHAENCIA },IASIüHAL T}E ADUAT,¡A$ Y §§
ASMIN§TNACÉñI TRIBUTA§IA - SUNAT

J§SÉ BERNARD0 ITIIANTII-LA GALLARDO, oecano do|
COñI§EJO }.IAÉIÜNAL §EL CÚLESIO M§S§§
I/ET§RI§ARIO DEL P§RI.', II,¡i¡üililBRO TITUIAH §Et
C§OP, rün domicilio fiscal y procesal en Av. Los
Quechuas N" 13{ü-Salarilansá, Distrito de Ate Vitarte,
Provincia y Departarnsnto de Lima, con csrreo:
ffiqs.s*§psI1§sffigmy*eni.sf§_"ñ§" que el suscrito §n
estricto cumprimiento de la defensa de ros intere*es del
Colegio Mádieo Veterinario del Ferú, a usted
respetuosamente dso:

Presento oPo§IcloH a cualquier trámite de cambfo en la ficha RUc 201{47934,!3
üOLEGIO ñtEDlCO VETERIIIARIO DEL PERU, como cambio de Represantantes
Legales ylo cambio de clave, proveniente del Sr. Roberto Gamana Riojas quien
argurnenta §er nuevo decano nacional del Colegio Médico Veterir¡ario del perú,
mostrando una inscripeión registral en el Asiento G0005 de la Fartida ElectrónicaN' 't{§§5414, que ha sido denunciada ante sul{ARp por contener graves
inegularidades que sorprenden hayan pasado desapercibidas por el regiJtrador
priblico, que será denunciado adn'linistrativa y penalmente, por ese hecho, que afecta
a la inst¡tttcicnalidad del Colegio Médico Veterinario del perú y a su patrimanio, asi
como a todos los Colegios Médicos Veterinarios Departamentates del país, a
excepción de dos {Lima y Ayacucho}, de acuerdo a los hechos que a continuacién
expongs:

1. En dichCI asiento registratG00os se consigna al sr. RoBsRTo GAMARRA
RI0JAS coEr un üNl 1z582516, el cual conesponde al sr. pEpRo
ANToNlo sAHcHEz sHlRA, detalle gue aparece en diferentes forios de
todo el documento el cual se adjunta. -i5§.§§§ 7?6 E!4
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